
Sanción de funcionarios públicos. Competencia de la Procuraduría General de la Nación. 
La jurisprudencia constitucional en torno a las facultades de la PGN para para ejercer la 

vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen funciones públicas, 
inclusive las de elección popular, así como para ejercer preferentemente el poder disciplinario 
y, por lo tanto, adelantar las investigaciones correspondientes e imponer las respectivas 
sanciones conforme a la ley, como destituir e inhabilitar a servidores públicos de elección 
popular puede analizarse identificando dos períodos definidos por la sentencia proferida por 
la Corte IDH en el caso Petro Urrego v. Colombia1 

En un primer momento, la Corte señaló que los pronunciamientos de la Corte IDH sólo 
eran obligatorios para el Estado si este había sido parte en el proceso. Del mismo modo, dejó 
en claro que las facultades de la PGN para ejercer la vigilancia superior de la conducta oficial 
de quienes desempeñen funciones públicas, inclusive las de elección popular, así como para 
ejercer preferentemente el poder disciplinario y, por lo tanto, adelantar las investigaciones 
correspondientes e imponer las respectivas sanciones conforme a la ley, como destituir e 
inhabilitar a servidores públicos de elección popular eran compatibles con la Constitución. 

En la Sentencia C-028 de 2006 se analizaron apartes de algunos artículos de la Ley 734 
de 2002 relacionados con la sanción disciplinaria de destitución e inhabilidad general, sus 
efectos sobre la imposibilidad de ejercer funciones públicas por un período determinado y la 
exclusión del escalafón o carrera. En criterio de los demandantes, las anteriores disposiciones 
desconocían el artículo 23 de la CADH, en la medida en que éste señalaba de manera 
exclusiva los criterios a partir de los cuales se podía reglamentar el ejercicio de derechos 
políticos, enunciando entre ellos la condena por juez competente en proceso penal, el cual 
difería de la naturaleza del proceso disciplinario. 

Sin embargo, la Corte consideró que, a partir de una interpretación sistemática y armónica 
de la CADH con otros instrumentos internacionales, incluso aquellos que no contienen 
derechos humanos, pero propenden por articular la actividad de los Estados para la 
consecución de fines legítimos, como lo es evitar la corrupción, podría concluirse que el 
artículo 23 no se oponía al establecimiento de sanciones, que si bien no eran de naturaleza 
penal, buscaban proteger el erario público y con ello combatir un fenómeno que afecta el 
goce de derechos económicos, sociales y culturales. Igualmente, consideró que la 
Constitución tampoco se oponía a la existencia de dichas sanciones disciplinarias, incluso de 
carácter permanente, Por último, hizo referencia al amplio margen de configuración 
normativa con que cuenta el legislador para establecer el régimen de inhabilidades, 
subordinado solo a los valores y principios y derechos reconocidos. En suma, contrario a lo 
sostenido por los demandantes, la facultad que le otorgó el legislador a la Procuraduría 
General de la Nación para imponer sanciones disciplinarias temporales o permanentes que 

                                                           
1 Recientemente, la Corte Constitucional en sentencia SU-381 de 2024 señaló que la jurisprudencia 

constitucional en torno a este tema mostraba tres períodos, dado que en dicha decisión se consideró también 
como un hito temporal el fallo López Mendoza vs. Venezuela, proferido por la Corte IDH en 2011, para separar 
las distintas etapas. Sin embargo, como se mostró en esa oportunidad, este fallo del sistema interamericano no 
modificó la postura que la Corte sostuvo en la sentencia C-028 de 2006, sobre las atribuciones de la PGN, con 
lo cual no hubo mayor diferenciación entre el primer y segundo período y adicionalmente, como también se 
mencionó en la sentencia SU-381 de 2024, la Corte en sentencia C-086 de 2019 indicó que la decisión adoptada 
en López Mendoza no era pertinente. En esa medida, con el fin de simplificar la revisión jurisprudencial en la 
materia, en esta ocasión se hará referencia a dos períodos del precedente sobre el tema, considerando 
únicamente como hito temporal la sentencia Petro Urrego vs. Colombia de 2020, por el carácter vinculante para 
el Estado y los efectos jurídicos que de este fallo se han desprendido. 



impliquen restricción del derecho de acceso a cargos públicos, no se opone al artículo 93 
constitucional ni tampoco al artículo 23 del Pacto de San José de Costa Rica2. 

El anterior racionamiento fue retomado en la sentencia SU-712 de 2013, al analizar la 
tutela presentada por una senadora de la República, quien había sido destituida e inhabilitada 
por el Procurador General de la Nación, luego de que se adelantara una investigación 
disciplinaria en su contra. En efecto, en dicha decisión la Corte reiteró que la PGN sí era 
competente para imponer las anteriores sanciones, fundado en una interpretación histórica y 
sistemática de los artículos constitucionales que establecen tal facultad (277 y 278) en 
conjunto con los artículos que regulan la función pública y los fines del Estado.  

Para ello, retomó los debates sobre las facultades que debía tener el Ministerio Público 
que se presentaron durante la constituyente en 19913 y concluyó que hubo una clara intención 
de fortalecer a la PGN para que centrara su acción en la defensa del Estado de Derecho, lo 
cual se lograría a través de la atribución de las funciones de vigilancia, de investigación y 
sancionatoria disciplinaria; con ello, la entidad sería mucho más eficaz de lo que era en su 
momento y se le permitiría la destitución directa o la suspensión inmediata de quienes sean 
encontrados responsables de violaciones graves de derechos. Así mismo, se refirió a distintas 
normas constitucionales relacionadas con la estructura del Estado, el ejercicio de la función 
pública y la condición de servidor público, para concluir que la vigilancia de quienes 
desempeñan funciones públicas fue atribuida al Ministerio Público, inclusive de aquellos de 
elección popular, pues los miembros de las corporaciones públicas se entienden como 
servidores públicos. 

Señaló que en esa medida la Corte, al analizar la constitucionalidad de algunos apartes del 
anterior código disciplinario único, en la sentencia C-280 de 1996 consideró razonable la 
competencia de la PGN para sancionar por medio de la inhabilitación a funcionarios de 
elección popular. Igualmente, con posterioridad a la expedición de la Ley 734 de 2002, en la 
sentencia de tutela T-544 de 2004 volvió a señalar que había principios constitucionales que 
otorgaban la competencia al Procurador General de la Nación para investigar y sancionar 
disciplinariamente a funcionarios públicos y luego se refirió a los argumentos expuestos 
sobre la sentencia C-028 de 2006, para reiterar que dicha competencia es compatible con la 
CADH. Esto puesto que el artículo 23 de esta convención no prohíbe a los Estados consagrar 
otro tipo de restricciones a los derechos políticos y la Corte IDH ha reconocido que se pueden 
adoptar sanciones administrativas y disciplinarias. Por último, indicó que la sentencia López 
Mendoza vs. Venezuela se adoptó en un contexto fáctico y jurídico diferente que explicó el 
sentido de la decisión en esa oportunidad. 

Por ello, en la Sentencia C-500 de 2014, al revisar nuevamente expresiones contenidas en 
el artículo 44 de la Ley 734 de 2002, referentes a la destitución e inhabilidad general, la Corte 
declaró la existencia de cosa juzgada frente al cargo por la presunta vulneración del artículo 
23 de la CADH, en cuanto en la sentencia C-028 de 2006 ya se había indicado que dicho 
artículo no impedía el establecimiento de sanciones de tipo disciplinario. Adicionalmente, la 
Corte afirmó la compatibilidad de la disposición que permite al Procurador General y a sus 
delegados o agentes imponer las anteriores medidas sancionatorias con los artículos 277.6 y 
278, puesto que estimó que aquellas justamente eran desarrollo de lo establecido en los 
mencionados artículos constitucionales, en ejercicio de la potestad de configuración de la que 
goza el legislador. Por último, la Corte encontró que la norma demandada tampoco vulneraba 
                                                           

2 Cfr. Corte Constitucional C-028 de 2006. 
3 Entre las gacetas constitucionales que se revisaron se encuentran la No. 38, 89 y 109. 



los artículos 25 de la CADH y 93 de la Constitución, ya que existen medios judiciales para 
impugnar las decisiones administrativas disciplinarias que imponen las sanciones contenidas 
en la norma. Por lo anterior, decidió estarse a lo resuelto en la sentencia C-028 de 2006 sobre 
la exequibilidad del numeral 1 del artículo 44 de la Ley 734 de 2002, por el cargo de 
vulneración del artículo 23 de la CADH y confirmar dicha exequibilidad por los otros cargos.  

Cabe resaltar que en la misma decisión la Corte destacó que los pronunciamientos de la 
Corte IDH sólo obligan al Estado colombiano cuando éste ha sido parte en el respectivo 
proceso. Además, la posibilidad de reabrir un asunto previamente examinado por la Corte 
Constitucional en consideración a las interpretaciones sobrevinientes de la Corte IDH 
respecto de una disposición internacional integrada al parámetro de control constitucional, 
únicamente se da bajo los siguientes presupuestos: “(i) el parámetro de control del asunto 
previamente examinado haya sido una norma integrada al bloque de constitucionalidad en 
sentido estricto; (ii) los pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
hayan variado radicalmente y de forma clara el sentido de tal norma; (iii) la nueva 
interpretación resulte compatible con la Constitución Política; (iv) ofrezca un mayor grado 
de protección a los derechos, que el otorgado por la Constitución; (v) se integre a la ratio 
decidendi de las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; y (vi) sea 
uniforme y reiterada. En estos casos, destaca la Corte, el demandante tendrá la obligación 
de demostrar con absoluta precisión cada uno de los requisitos antes referidos” 4. 

Sin embargo, ninguno de los anteriores presupuestos fue demostrado por el actor, quien 
se limitó a referir una decisión de la Corte IDH: López Mendoza vs. Venezuela, sin explicar 
su relación con las demás normas constitucionales, particularmente, aquella establecida en el 
artículo 277.6 sobre la atribución de la PGN para imponer sanciones disciplinarias; así como 
tampoco explicó como su interpretación extraída del fallo mencionado supone un estándar 
mayor en la protección de derechos políticos, o que dicha interpretación fuera uniforme, 
reiterada y clara en el jurisprudencia de la Corte IDH.  

Las anteriores tres sentencias fueron tenidas en cuenta en la decisión SU-355 de 2015, 
cuando la Corte analizó como cuestión previa la competencia del Procurador General de la 
Nación y sus agentes o delegados sobre personas que ejerzan funciones públicas, incluidas 
las de elección popular. En su momento señaló que, conforme a los anteriores precedentes y 
los artículos 277 y 278 de la Constitución, la competencia para imponer la sanción de 
destitución e inhabilidad general a funcionarios públicos que no fueran aforados, por 
conductas que configuren faltas gravísimas dolosas o que fueran realizadas con culpa 
gravísima, era válida y que sobre este tema existía cosa juzgada. Resaltó especialmente la 
decisión SU-712 de 2013 para los eventos en que se analizara el ejercicio de esa competencia 
sobre alcaldes, ya que, si bien ese caso había versado sobre congresistas, del análisis del 
mismo se desprendía una regla jurisprudencial importante, como lo es la competencia para 
investigar y sancionar disciplinariamente a todos los funcionarios públicos, incluyendo los 
de elección popular, salvo que estuvieran amparados por fuero.  

Finalmente, en la Sentencia C-086 de 2019, al estudiar la constitucionalidad del artículo 
157 del Código Disciplinario Único, que habilitaba al funcionario que estuviera adelantando 
una investigación disciplinaria o el juzgamiento por faltas calificadas como gravísimas o 
graves, a suspender provisionalmente al servidor público procesado, la Corte determinó que 
al ser la suspensión un acto provisional, que procedía sobre el servidor no retirado, bajo 
condiciones objetivas, estrictas y verificables y que además contaba con el recurso de 
                                                           

4 Corte Constitucional. Sentencia C-500 de 2014. 



reposición y era susceptible de recurrirse judicialmente, no se vulneraban los artículos 29 de 
la Constitución, 8.1 y 23 de la CADH.  

Esto por cuanto ante la ausencia de una opinión consultiva que interpretara el artículo 23 
de la CADH, la Corte había procedido a interpretar dicho artículo en fallos anteriores, 
refiriéndose con ellos a las sentencias previamente reseñadas en esta oportunidad, 
encontrando que a partir de un ejercicio hermenéutico que siguiera los principios del bloque 
de constitucionalidad, la armonización con los mandatos contenidos en otros tratados 
internacionales y el reconocimiento de la CADH como un texto de “derecho viviente” que 
se aparta de interpretaciones literales, concluía que la competencia de la PGN para investigar 
y sancionar era compatible con dicho artículo y por ende válida. En ese sentido, reiteró la 
regla planteada en la sentencia SU-355 de 2015 antes mencionada, puntualizando que dicha 
competencia incluía a los servidores públicos de elección popular, salvo que estuvieran 
amparados por fuero. 

Además, señaló que en ninguno de los casos en los que la Corte IDH había analizado la 
afectación al artículo 23 versaba sobre de medidas cautelares y en esos fallos no había 
consenso respecto a si los motivos señalados en el inciso segundo del artículo eran taxativos 
o no. Por último, en esta decisión se retomó lo establecido en la sentencia C-500 de 2014, 
sobre el carácter vinculante de las sentencias proferidas por la Corte IDH solamente en los 
procesos en donde el Estado haya sido parte, sin que por ello la doctrina establecida en su 
jurisprudencia no se considere un criterio relevante. 

A partir de la sentencia proferida por la Corte IDH en el caso Petro Urrego vs. Colombia, 
la Corte Constitucional precisó su jurisprudencia respecto a este asunto, en tanto en aquel 
caso el Estado colombiano sí fue parte. 

En esa medida, en la Sentencia C-146 de 2021, al analizar la constitucionalidad de algunos 
artículos de la Ley 136 de 1994 y la ley 617 de 2000, referentes a la inhabilidad para ser 
elegido como autoridad administrativa local mediante voto popular por pérdida de 
investidura o exclusión del ejercicio de una profesión, por presunta vulneración del artículo 
23 de la CADH, la Corte reiteró que la interpretación sobre las normas convencionales es 
aquella realizada vía bloque de constitucionalidad, en la medida en que permite armonizar 
los preceptos superiores con las disposiciones internacionales. Así mismo, revisó el fallo 
Petro Urrego vs. Colombia, que si bien consideró que no constituía un precedente para fallar 
el caso puntual, sí era un antecedente relevante, en la medida en que vinculaba al Estado. 
Sobre este identificó la regla que se desprendía de dicha decisión, indicando que ésta consiste 
en que las autoridades administrativas no pueden imponer sanciones que restrinjan derechos 
políticos, particularmente las de sanción e inhabilidad para quienes han sido elegidos 
popularmente. 

A partir de las anteriores premisas y considerando el margen de apreciación de los Estados, 
la Corte ajustó su precedente respecto a la interpretación dada al artículo 23.2 de la CADH, 
señalando que éste permite imponer restricciones a los derechos políticos, por criterios como 
la edad, nacionalidad o capacidad civil, todos los cuales deben estar definidos en la ley; así 
mismo la restricción será impuesta por una autoridad judicial, cualquiera sea su especialidad, 
respetando el debido proceso. Precisó que la restricción no podrá ser impuesta por una 
autoridad administrativa. 

Finalmente, en la Sentencia C-030 de 2023, la Sala Plena analizó una demanda de 
inconstitucionalidad en contra de varios artículos de la Ley 2094 de 2021, relacionados con 
las facultades de la PGN para destituir e inhabilitar a servidores públicos. En primer lugar, la 
Corte concluyó que la atribución de funciones judiciales a la PGN vulnera el artículo 116 



superior, ya que no se cumplían con los presupuestos allí señalados sobre la excepcionalidad 
de la atribución de funciones judiciales a autoridades administrativas. Esto por cuanto no se 
satisfacía el presupuesto consistente en que el traslado corresponda a una competencia 
originalmente asignada a los jueces. Tampoco satisfacían el mandato de definición precisa, 
pues implicaba la habilitación amplia, general, exclusiva y extensa de la Procuraduría como 
órgano investido de jurisdicción para el ejercicio de la potestad disciplinaria y la imposición 
de sanciones, inclusive las de destitución, suspensión e inhabilidad contra servidores públicos 
de elección popular.  

Como consecuencia de lo anterior, la Sala decidió que la PGN tiene y conserva, para todos 
los efectos, el ejercicio tanto de la vigilancia superior de la conducta de quienes desempeñen 
funciones públicas, inclusive las de la elección popular, como el ejercicio de la potestad 
disciplinaria en los términos en que le fue atribuida por la Constitución, esto es, como una 
función de naturaleza administrativa.  

No obstante, con el fin de armonizar las funciones de esa entidad con lo previsto en los 
artículos 93 de la Constitución y 23.2 de la CADH, la Corte consideró necesario garantizar 
la reserva judicial exclusiva para la imposición definitiva de sanciones de suspensión e 
inhabilidad a los servidores públicos de elección popular que se encontraran en ejercicio de 
sus funciones. Para ello determinó la intervención automática del juez de lo contencioso 
administrativo, para que fuera éste quien de manera definitiva se pronunciara sobre las 
anteriores medidas sancionatorias impuestas a estos servidores públicos; más esta reserva no 
operaría cuando la sanción fuera la de multa o amonestación. Lo anterior, supone igualmente 
el cumplimiento de todas las garantías propias del proceso judicial, sin que se requiera la 
intervención de un juez penal. Igualmente, preservando la independencia, y autonomía de la 
función judicial. 

Con fundamento en los anteriores precedentes y considerando las motivaciones que 
llevaron a ajustar la postura sobre el alcance de las competencias de la PGN en la 
investigación y sanción disciplinaria de la conducta de servidores públicos de elección 
popular, la Corte resolvió recientemente dos casos análogos al estudiado en esta oportunidad 
en las sentencias SU-381 y SU-417 de 2024, y SU-382 de 2024. En ellas, la Corte debió 
determinar si se había vulnerado el derecho al debido proceso de la PGN a través de las 
decisiones adoptadas por la Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en 
las cuales se confirmaron las nulidades declaradas por tribunales administrativos sobre las 
sanciones disciplinarias impuestas por la entidad a dos funcionarios públicos de elección 
popular. 

En ambos casos la Corte encontró que se había incurrido en los defectos de vulneración 
directa de la Constitución y desconocimiento del precedente. El primero de ellos se había 
configurado al haber ignorado la competencia atribuida a la PGN en diferentes disposiciones 
constitucionales, en materia de vigilancia, investigación y sanción disciplinarias, cuyo 
contenido había sido avalado y precisado en varias sentencias de esta Corporación con 
efectos erga omnes, indicando que la anterior competencia era compatible con los preceptos 
de la CADH bajo una lectura armónica y sistemática, conforme lo determina el bloque de 
constitucionalidad.  

Por su parte, el desconocimiento del precedente se había materializado al no haber tenido 
en cuenta la jurisprudencia constitucional que señalaba que la sentencia López Mendoza vs. 
Venezuela no impactaba el parámetro de control empleado para analizar la constitucionalidad 
de las normas que otorgan la competencia a la PGN, por lo cual ésta debió ser reconocida, en 
lugar de desconocerse argumentando un cambio de contexto normativo, que en todo caso 



buscaba aplicarse retroactivamente, ignorando las reglas que sobre esto había planteado la 
sentencia C-030 de 2024. 

Adicionalmente, los anteriores fallos encontraron la configuración de un tercer defecto: 
en el caso de la sentencia SU-381 de 2024 fue el defecto sustantivo, mientras que la SU-382 
de 2023 determinó que hubo falta de motivación de la decisión impugnada. Según expuso la 
Corte en la SU-381 de 2024, el defecto sustantivo se materializa cuando se desconoce el 
alcance de la disposición fijado por la Corte Constitucional en fallos con efectos erga omnes, 
lo cual había ocurrido en esa oportunidad, al desconocer las sentencias que habían declarado 
exequible las normas de la Ley 734 de 2002 que otorgaban la competencia a la PGN de 
investigar y sancionar a los funcionarios públicos de elección popular, normas conforme a 
las cuales la PGN había proferido las decisiones objeto de nulidad. A su vez, señaló que no 
era posible retrotraer los efectos derivados del fallo Petro Urrego vs. Colombia, en la medida 
en que la misma Corte IDH había concedido para su cumplimiento un plazo razonable, 
durante el cual el Congreso promulgó la Ley 2094 de 2021, que no tenía una vocación de 
retroactividad. En cuanto al defecto de falta de motivación, la SU-382 de 2024 determinó 
que éste se configuraba al haber omitido referirse a los cargos formulados por el demandante 
en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, bajo el pretexto de que la PGN 
carecía de competencia para imponer las sanciones disciplinarias. 

Más adelante, la Corte, en la Sentencia SU-417 de 2024 resolvió una tutela presentada por 
la PGN contra el Consejo de Estado, que había anulado una sanción de destitución e 
inhabilidad impuesta a un exalcalde elegido por voto popular. El Consejo de Estado 
consideró que, según el artículo 23.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(CADH), solo los jueces pueden restringir derechos políticos. 

La Sala Plena encontró que la tutela era procedente por su relevancia constitucional, al 
involucrar el alcance de las competencias de la PGN consagradas en el artículo 277 de la 
Constitución. Recordó que, para la época de los hechos (2014), la jurisprudencia vigente (C-
028 de 2006, SU-712 de 2013, C-500 de 2014, SU-355 de 2015 y C-086 de 2019) reconocía 
que la Procuraduría sí podía sancionar disciplinariamente incluso a funcionarios de elección 
popular. 

Por tanto, concluyó que el Consejo de Estado incurrió en violación directa de la 
Constitución, desconocimiento del precedente y defecto sustantivo, al aplicar 
retroactivamente los criterios del caso Petro Urrego vs. Colombia. La Corte reiteró que la 
CADH hace parte del bloque de constitucionalidad, pero no tiene jerarquía superior a la 
Constitución. En consecuencia, dejó sin efectos la sentencia del Consejo de Estado y le 
ordenó emitir un nuevo fallo en un plazo de dos meses, ajustado al precedente constitucional. 
También exhortó al Congreso a seguir armonizando la normativa interna con los estándares 
del sistema interamericano. 

Por último, en la Sentencia SU-070 de 2025 de la Corte Constitucional resolvió una tutela 
interpuesta por la PGN contra la Sección Segunda, Subsección B del Consejo de Estado, 
dentro de un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Cielo 
González Villa, exalcaldesa de Neiva y exgobernadora del Huila. 

El caso se originó porque la Procuraduría sancionó disciplinariamente a González Villa 
por irregularidades en la celebración de un convenio durante su alcaldía. En la decisión 
sancionatoria se le impuso una multa y se advirtió que, al tratarse de su tercera sanción en un 
periodo de cinco años, se configuraba la inhabilidad sobreviniente prevista en el artículo 38.2 
de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), que la inhabilitaba por tres años para 



ejercer cargos públicos. Como consecuencia de esa advertencia, el Presidente de la República 
la retiró del cargo de gobernadora. 

Posteriormente, el Consejo de Estado declaró nula la advertencia de inhabilidad, 
argumentando que la Procuraduría había restringido los derechos políticos de una funcionaria 
elegida por voto popular sin tener competencia para ello, según el artículo 23.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). Frente a esa decisión, la 
Procuraduría presentó una acción de tutela, señalando que el Consejo de Estado confundió la 
advertencia legal con una sanción impuesta y desconoció el precedente fijado por la 
Sentencia C-544 de 2005, que estableció que la inhabilidad sobreviniente no constituye una 
sanción disciplinaria, sino una consecuencia automática derivada de la ley. 

La Corte Constitucional consideró que la tutela era procedente, ya que el asunto planteaba 
una clara relevancia constitucional sobre el alcance de las competencias disciplinarias de la 
Procuraduría y la armonización entre la Constitución y los estándares del sistema 
interamericano. En su análisis, la Corte concluyó que el Consejo de Estado incurrió en 
defecto sustantivo y violación directa de la Constitución, al desconocer el precedente de la 
Sentencia C-544 de 2005 y aplicar un control de convencionalidad autónomo, sin integrar 
debidamente las normas internacionales con la Constitución Política. 

En consecuencia, la Corte concedió la tutela a la Procuraduría, dejó sin efectos la decisión 
del Consejo de Estado del 11 de agosto de 2023 (en lo relacionado con la inhabilidad) y le 
ordenó emitir una nueva sentencia en un plazo de dos meses, respetando los criterios 
constitucionales vigentes. 

En síntesis, la Corte reafirmó que la inhabilidad sobreviniente del artículo 38.2 de la Ley 
734 de 2002 no es una sanción, sino una consecuencia legal automática establecida por el 
legislador, y que la Procuraduría sí tiene competencia para advertir su configuración. 
También recordó que el control de convencionalidad debe ejercerse en armonía con la 
Constitución, sin desconocer el orden jurídico interno ni las competencias de los órganos 
constitucionales. La inhabilidad, entonces, surge, no como una nueva sanción, sino como una 
medida de protección de la Administración, que pretende evitar el acceso a sus cargos de 
personas que han demostrado una manifiesta incompetencia en el manejo de los negocios 
que se les encomiendan5. 

La CADH establece en su artículo 23 lo relacionado con el ejercicio de los derechos 
políticos6, los cuales agrupa bajo tres grandes grupos: participación de asuntos públicos, bien 
sea directamente o a través de representantes; elegir y ser elegido en elecciones periódicas 
de sufragio universal y secreto; y el acceso a las funciones públicas del país en condiciones 
generales de igualdad. Asimismo, el inciso segundo de este artículo señala la potestad de 
reglamentar el ejercicio de estos derechos y oportunidades atendiendo a diversos criterios, 
entre los cuales se incluye la condena, por juez competente, en proceso penal.  

Por su parte, la Corte IDH ha interpretado este artículo destacando que en él no solo se 
establecen derechos sino también “oportunidades”, las cuales deben entenderse bajo una 
concepción amplia que abarca tanto las posibilidades efectivas que tienen los titulares de 
                                                           

5 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-544 de 2005, reiterada en la Sentencia SU-070 de 2025. 
6 Convención Americana de Derechos Humanos. “Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos; 
b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por 

voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 
c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, 

exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, 
o condena, por juez competente, en proceso penal.” 



ejercer los derechos, como también la obligación de los Estados de garantizar, a través de 
medidas positivas y mecanismos óptimos, que dichas posibilidades puedan concretarse en 
condiciones de igualdad y no discriminación7. Para ello estima necesario contar con “una 
institucionalidad y mecanismos de carácter procedimental que permitan y aseguren el 
efectivo ejercicio del derecho, previniendo o contrarrestando situaciones o prácticas legales 
o de facto que impliquen formas de estigmatización, discriminación o represalias para quien 
lo ejerce8”. 

De esta manera, el contar con instituciones y procedimientos que permitan y regulen el 
ejercicio de estos derechos, incluyendo las condiciones de acceso, permanencia y limitación, 
es una expresión de su garantía. En efecto, la misma Corte IDH reconoce que el cumplimiento 
de la obligación positiva que le atañe al Estado implica que la regulación que él mismo haga 
sobre estos derechos debe ir más allá de las relacionadas con los límites que se le imponen 
en el artículo 23.2 de la CADH para la restricción de los mismos, ya que se debe contar con 
directrices claras que orienten el ejercicio de los derechos políticos y que prevengan la 
discriminación9. 

De esta forma la Corte IDH reconoce que el Estado cuenta con un margen de apreciación 
nacional para regular el ejercicio de los derechos, pudiendo cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Convención de diversas maneras, que para el caso de los derechos políticos 
supone garantizar la existencia de instituciones y mecanismos procedimentales que permitan 
tener claridad sobre la manera en que se ejercerán estos derechos en cada una de las etapas 
que comprenden su materialización: acceso, permanencia y restricción de los mismos. 

“La Convención Americana establece lineamientos generales que determinan un 
contenido mínimo de los derechos políticos y permite a los Estados que dentro de los 
parámetros convencionales regulen esos derechos de acuerdo a sus necesidades históricas, 
políticas, sociales y culturales, las que pueden variar de una sociedad a otra, e incluso en 
una misma sociedad, en distintos momentos históricos10”. 

En cuanto a la regulación de los derechos políticos, la Corte IDH ha sido enfática en cuanto 
al objetivo que deben perseguir los Estados con su reglamentación, insistiendo en que ésta 
debe evitar la discriminación y garantizar el ejercicio en condiciones de igualdad, para lo 
cual el establecimiento de “criterios y procedimientos para el nombramiento, ascenso, 
suspensión y destitución [deben ser] razonables y objetivos11”. Por ello, en la medida en que 
se cumpla con las condiciones de objetividad y razonabilidad y se evite el trato 
discriminatorio se respetan las garantías consagradas en el artículo 23, las cuales no deben 
entenderse como el derecho a acceder a un cargo público, sino a hacerlo en condiciones de 
igualdad12. 

                                                           
7 Corte Interamericana de Derechos Humanos. San Miguel Sosa y otras v. Venezuela. Sentencia de 8 de febrero 

de 2018 (Fondo, Reparaciones y Costas). También en López Lone y otros v. Honduras. Sentencia de 5 de 
octubre de 2015. (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas). 

8 Corte Interamericana de Derechos Humanos. San Miguel Sosa y otras v. Venezuela. Sentencia de 8 de febrero 
de 2018 (Fondo, Reparaciones y Costas). 

9 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Castañeda Gutman v. México. Sentencia de 6 de agosto 
de 2008 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas). 

10 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Castañeda Gutman v. México. Sentencia de 6 de agosto 
de 2008 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas). 

11 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo”) v. Venezuela. Sentencia de 5 de agosto de 2008. (Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas). 

12 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso López Lone y otros v. Honduras. Sentencia de 5 de 
octubre de 2015. (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas). 



Este parámetro que debe seguir la regulación de los derechos políticos se relaciona con 
otro aspecto que la Corte IDH ha señalado sobre los mismos y es la relación estrecha que 
guardan con otros derechos consagrados en la CADH, puesto que en conjunto garantizan el 
juego democrático13, así como con el principio de legalidad establecido en el artículo 9 de la 
CADH14. 

Con relación a este último principio ha indicado la Corte IDH que su aplicación en los 
procesos sancionatorios disciplinarios es indiscutible, ya que constituyen una manifestación 
del poder punitivo del Estado y que al igual que en las sanciones penales, comportan 
menoscabo y alteración a los derechos de las personas:  

“La Corte ha establecido que el artículo 9 de la Convención Americana, el cual establece 
el principio de legalidad, es aplicable a la materia sancionatoria administrativa. Al respecto, 
es preciso tomar en cuenta que las sanciones administrativas son, como las penales, una 
expresión del poder punitivo del Estado y que tienen, en ocasiones, naturaleza similar a la 
de éstas puesto que unas y otras implican menoscabo, privación o alteración de los derechos 
de las personas. Por lo tanto, en un sistema democrático es preciso extremar las 
precauciones para que dichas medidas se adopten con estricto respeto a los derechos básicos 
de las personas y previa una cuidadosa verificación de la efectiva existencia de una conducta 
ilícita. Asimismo, en aras de la seguridad jurídica es indispensable que la norma 
sancionatoria exista y resulte conocida, o pueda serlo, antes de que ocurran la acción o la 
omisión que la contravienen y que se pretende sancionar. En concordancia con lo anterior, 
la Corte considera que el principio de legalidad también tiene vigencia en materia 
disciplinaria, no obstante su alcance depende considerablemente de la materia regulada. La 
precisión de una norma sancionatoria de naturaleza disciplinaria puede ser diferente a la 
requerida por el principio de legalidad en materia penal, por la naturaleza de los conflictos 
que cada una está destinada a resolver15”. 

Bajo ese entendido y en consonancia con las anteriores consideraciones, la Corte IDH ha 
ido estableciendo estándares para valorar situaciones en donde se han restringido derechos 
políticos, con el fin de determinar si tales restricciones han significado o no una violación del 
artículo 23 por parte de los Estados involucrados.  

A partir de diferentes fallos, se evidencia que la Corte IDH ha sido consistente en señalar 
como estándares para la restricción de los derechos políticos los siguientes: (i) los criterios 
que orienten la restricción no pueden basarse en motivos que supongan un trato 
discriminatorio, pues el ejercicio del derecho debe permitirse en condiciones de igualdad16;[67] 
(ii) las causales que generan la restricción deben fundarse en criterios objetivos y 
razonables17; (iii) todos los aspectos relacionados con la restricción deberán respetar tanto el 
principio de reserva de ley como el principio de legalidad; en esa medida, deberá establecerse 
con anterioridad la autoridad competente para restringir el derecho, el proceso a través del 
cual se adelantará dicho trámite, las causales por las cuales procede la restricción y las 
consecuencias que ésta genera18. 

                                                           
13 Corte IDH. Caso Castañeda Gutman v. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 6 de agosto de 2008. 
14 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso López Lone y otros v. Honduras. Sentencia de 5 de 

octubre de 2015. (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas). 
15 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso López Lone y otros v. Honduras. Sentencia de 5 de 

octubre de 2015. (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas). 
16 Caso Tribunal Constitucional Vs. Perú (2001) y Chocrón Chocrón v. Venezuela (2011). 
17 Casos Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) v. Venezuela (2008), Caso 

Castañeda Gutman v. México (2008). Reverón Trujillo v. Venezuela (2009). 
18 Casos López Lone y otros v. Honduras (2015) y Colindres Schonenberg v. El Salvador (2019). 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=192927&dt=S#_ftn67


A su vez, la Corte IDH ha indicado que la garantía de los derechos políticos está 
relacionada con el respeto de otros artículos de la CADH, sin que necesariamente el 
desconocimiento de estos últimos suponga siempre la afectación de aquellos19. Igualmente, 
ha reconocido la potestad de autoridades distintas a las jurisdiccionales para adelantar 
procedimientos de tipo sancionatorio disciplinario, en donde lo relevante será respetar las 
garantías judiciales, entendiendo que éstas operan en todos los procesos que se adelanten ante 
las autoridades, independientemente del sector público al que ésta pertenezca, y en los cuales 
se reconozcan, adjudiquen o definan derechos y obligaciones de las personas20. 

Ahora, la claridad y consistencia con la que la Corte IDH ha aplicado estos estándares 
para el análisis de la restricción de derechos políticos no se ha extendido a algunas 
expresiones contenidas en el inciso segundo del artículo 23 de la CADH, frente a las cuales 
ha habido diferencias sobre el alcance de su interpretación. Se trata de las expresiones 
“exclusivamente” y “condena, por juez competente en proceso penal”, ya que frente a estas 
la Corte IDH se ha pronunciado en diferentes sentidos.  

En efecto, en el caso Castañeda Gutman v. México, la Corte IDH se refirió al alcance del 
artículo 23 respecto a la interpretación del término “exclusivamente”, indicando que no es 
posible interpretar de manera aislada lo señalado en cada uno de los párrafos de ese artículo, 
sino que deben entenderse de manera armoniosa con los demás preceptos de la CADH y que 
el único propósito de las causales enunciadas en el inciso segundo es el evitar la 
discriminación. En esa medida, las limitaciones que se establezcan, que de ninguna manera 
se circunscriben a las enunciadas en el párrafo segundo del artículo 23, deben ser 
proporcionadas y razonables y la Corte IDH analizará en cada caso particular si la 
reglamentación implica una restricción indebida a los derechos de la CADH21. 

Por su parte, en cuanto a las autoridades con la potestad de pronunciarse sobre los derechos 
y obligaciones de una persona, la Corte IDH había reconocido desde 2001 que éstas pueden 
ser distintas a las judiciales, lo que implica que autoridades administrativas o legislativas 
tienen la facultad de regular en el caso particular las condiciones para el ejercicio de los 
derechos, siempre y cuando se ostente la competencia para ello. En este sentido se pronunció 
la Corte IDH al fallar en 2001 el caso Tribunal Constitucional vs. Perú, cuando expresó:  

“De conformidad con la separación de los poderes públicos que existe en el Estado de 
Derecho, si bien la función jurisdiccional compete eminentemente al Poder Judicial, otros 
órganos o autoridades públicas pueden ejercer funciones del mismo tipo. Es decir, que 
cuando la Convención se refiere al derecho de toda persona a ser oída por un “juez o 
tribunal competente” para la “determinación de sus derechos”, esta expresión se refiere a 
cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus 
resoluciones determine derechos y obligaciones de las personas. Por la razón mencionada, 
esta Corte considera que cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter 
materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las 

                                                           
19 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Tribunal Constitucional v. Perú. Sentencia de 31 de 

enero de 2001 (Fondo, Reparaciones y Costas). En este caso no se encontró una afectación al artículo 23 de la 
CADH, por haberse garantizado el acceso al cargo en condiciones de igualdad, pero las irregularidades en el 
trámite de destitución afectaron las garantías judiciales consagradas en el artículo 8 de la CADH. 

20 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Chocrón Chocrón v. Venezuela. Sentencia de 1 de julio 
de 2011 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas). 

21 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. 



garantías del debido proceso legal en los términos del artículo 8 de la Convención 
Americana22”. 

No obstante, en el caso López Mendoza v. Venezuela la Corte IDH optó por una 
interpretación literal del artículo 23.2, al considerar que en ese caso no se garantizaron los 
derechos políticos de la víctima por haber sido restringidos como resultado de una sanción 
que no provenía de una “condena” adoptada por un “juez competente” en “proceso penal”. 

Sin embargo, con posterioridad a este fallo, la Corte IDH al revisar nuevamente una 
presunta vulneración al artículo 23, hizo referencia nuevamente a los estándares establecidos 
para la restricción de los derechos políticos, sin señalar nada sobre la exigencia de que la 
limitación al ejercicio de este tipo de derechos proviniera exclusivamente de una condena 
dictada por un juez penal. Fue en el caso Argüelles y otros v. Argentina, en donde la Corte 
IDH determinó que no se vulneró el artículo 23 de la CADH, luego de revisar si la restricción 
cumplía con el requisito de legalidad, perseguía una finalidad permitida por la CADH y era 
necesaria y proporcional23. Al respecto señaló:  

“Ahora bien, la Corte ha precisado las condiciones y requisitos que deben cumplirse al 
momento de regular o restringir los derechos y libertades consagrados en la Convención y 
procederá a analizar, a la luz de los mismos, el requisito legal bajo examen en el presente 
caso. Respecto de si la restricción cumple con el requisito de legalidad, ello significa que las 
condiciones y circunstancias generales que autorizan una restricción al ejercicio de un 
derecho humano determinado deben estar claramente establecidas por ley. La norma que 
establece la restricción debe ser una ley en el sentido formal y material […] 

“El segundo límite de toda restricción se relaciona con la finalidad de la medida 
restrictiva; esto es, que la causa que se invoque para justificar la restricción sea permitida 
por la Convención Americana, prevista en disposiciones específicas que se incluyen en 
determinados derechos (por ejemplo las finalidades de protección del orden o salud 
públicas, de los artículos 12.3, 13.2.b y 15, las reglamentaciones de los derechos políticos, 
artículo 23.2, entre otras), o bien, en las normas que establecen finalidades generales 
legítimas (por ejemplo, “los derechos y libertades de las demás personas”, o “las justas 
exigencias del bien común, en una sociedad democrática”, ambas en el artículo 32) […] 

“Ahora resta definir si aun cuando la medida sea legal y persiga un fin permitido por la 
Convención, si ella es necesaria y proporcional. Con el fin de evaluar si la medida restrictiva 
bajo examen cumple con este último requisito, la Corte debe valorar si la misma: a) satisface 
una necesidad social imperiosa, esto es, está orientada a satisfacer un interés público 
imperativo; b) es la que restringe en menor grado el derecho protegido, y c) se ajusta 
estrechamente al logro del objetivo legítimo.”  

Por ello, la Corte Constitucional señaló que la interpretación a partir de la cual la 
restricción al derecho político solo es procedente cuando proviene de una decisión adoptada 
en un procedimiento penal no podía ser tenida como una regla clara, uniforme y reiterada24. 
                                                           

22 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso del Tribunal Constitucional v. Perú. Sentencia de 31 de 
enero de 2001 (Fondo, Reparaciones y Costas). 

23 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Argüelles y otros vs. Argentina. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2014. (Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas). 

24 Corte Constitucional, Sentencia C-500 de 2014, punto 8.3. En efecto, como se señaló en el acápite sobre la 
revisión de la jurisprudencia constitucional en torno a la competencia de la PGN para sancionar funcionarios 
públicos con relación a la CADH, en esta sentencia la Corte consideró que el cargo formulado por el demandante 
frente a la posible afectación del artículo 23 de la CADH, debido a que la sanción no era consecuencia de un 
“procedimiento penal”, contrariando el criterio establecido en López Mendoza vs. Venezuela, no tenía la aptitud 



No obstante, dado que la interpretación literal del artículo 23.2 realizada en el fallo del 
caso López Mendoza vs. Venezuela se reprodujo también en el fallo del caso Petro Urrego 
vs. Colombia los estándares que el Estado colombiano debe considerar al momento de regular 
la restricción de los derechos políticos se entienden modificados, en virtud del carácter 
vinculante de dicha decisión, como se explicó previamente. Por ello, en la sentencia C-146 
de 2021 la Corte identificó los principales argumentos señalados en esa decisión para ajustar 
su precedente constitucional sobre el alcance del artículo 23.2 de la CADH. En esta 
oportunidad se retoman nuevamente los argumentos y las órdenes impartidas al Estado 
colombiano en la sentencia Petro Urrego vs. Colombia, con el fin de precisar los efectos que 
tuvo este fallo frente a los criterios del sistema interamericano que el país debe tener en cuenta 
al momento de restringir derechos políticos.  

Al respecto, se encuentra que la Corte IDH señaló que el artículo 23.2 es claro en cuanto 
a que no se permite que un órgano administrativo aplique una sanción que implique una 
restricción para el ejercicio de los derechos políticos, ya que esto solo puede proceder por un 
acto jurisdiccional del juez competente en proceso penal. Señala que esto parte una 
interpretación literal de la disposición, la cual encuentra ajustada a los fines de la CADH, 
pero que en todo caso este instrumento permite regulaciones sobre las condiciones en que se 
ejercen los derechos políticos. En este punto, la Corte IDH señala que el establecimiento que 
hace el artículo 23.2 de un listado de causales que posibilitan la restricción de los derechos 
enunciados en la primera parte del artículo tiene como propósito establecer criterios claros y 
específicos para limitar los derechos, con el fin de que se pueda proteger a la oposición 
política. En esa medida, concluye que la destitución e inhabilitación de funcionarios 
democráticamente electos por parte de autoridades administrativas, no solo escapa del 
contenido literal del artículo 23.2, sino que también es incompatible con la finalidad de la 
CADH y en esa medida también afectó el principio de jurisdiccionalidad. 

Por otro lado, la Corte IDH estimó que el Estado colombiano incumplió su obligación de 
adoptar disposiciones de derecho interno ajustadas a la CADH al contar con disposiciones 
que facultaban a autoridades administrativas a establecer inhabilidades e imponer sanciones 
a funcionarios públicos de elección popular. Igualmente, señaló que no hubo imparcialidad 
y tampoco operó la presunción de inocencia al haberse formulado el pliego de cargos y juzgar 
su procedencia por parte de una misma dependencia: la Sala Disciplinaria. Sobre esto indicó 
que el artículo 8 de la CADH no se opone a que una misma entidad ostente las facultades 
investigativas y sancionatorias, pero deben repartirse entre distintas dependencias al interior 
de la institución, con el que fin de que sean funcionarios diferentes los que se pronuncien 
sobre los méritos. 

Por último, la Corte IDH ordenó medidas de satisfacción y compensación que se referían 
a la publicación de la sentencia y el pago de unas sumas monetarias. Igualmente, ordenó 
como garantías de no repetición el que el Estado adecúe el ordenamiento interno en lo 
referente a dos puntos específicos: el primero, con relación al delito introducido por el 
artículo 5° de la Ley 1864 de 2017, sobre la elección ilícita de candidatos, ya que dicha 
disposición podría disuadir la participación de quienes hayan sido sancionados por una 
autoridad administrativa, y el segundo sobre la regulación de las restricciones a los derechos 

                                                           
para desconocer los efectos de la cosa juzgada constitucional, en cuanto a que la presunta vulneración al artículo 
23 ya había sido desestimada en la sentencia C-028 de 2006 y no se cumplían los requisitos para efectuar una 
nueva revisión, puntualmente, el relacionado con que la interpretación dada por el actor al art. 23.2 se tuviera 
como una regla clara, uniforme y reiterada. 



políticos, ya que éstas deben ajustarse a lo señalado en el artículo 23.2 en los términos 
explicados por la Corte IDH. Sobre el cumplimiento de esta última orden indicó que debería 
efectuarse dentro de un plazo razonable.  

De lo anterior se desprenden dos conclusiones: la primera es que a partir de dicha sentencia 
el Estado colombiano debe entender que se adiciona un criterio a los estándares establecidos 
por la Corte IDH para la restricción de derechos políticos consistente en que éstos no pueden 
limitarse por parte de autoridades administrativas, ya que solo será posible a través de una 
decisión adoptada por un órgano jurisdiccional. El reconocimiento de este nuevo estándar se 
hizo en la jurisprudencia constitucional en la sentencia C-146 de 2021, modificando de esta 
manera el precedente sobre el alcance del art. 23.2 de la CADH. Lo segundo, es que dicho 
estándar no puede trasladarse al ordenamiento jurídico interno en forma automática desde la 
fecha de la notificación de la sentencia, sino que entrará a regir a partir del momento en que 
se efectúen las adecuaciones ordenadas, lo cual en todo caso debería ocurrir dentro de un 
plazo razonable. 

En relación con el alcance del recurso extraordinario de revisión previsto en la Ley 2094 
de 2021, la Sala estima pertinente traer a colación el Auto de Unificación Jurisprudencial 
proferido por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado dentro 
de la Radicación 11001-03-15-000-2023-00871-00, con recurrente Esther María Jalilie 
García y demandada la Nación–PGN. 

En esa providencia, el Consejo de Estado precisó que dicho recurso tiene una naturaleza 
excepcional y finalidad estrictamente garantista, circunscrita a la revisión de sanciones 
disciplinarias que impliquen la restricción efectiva de derechos políticos de servidores 
públicos elegidos por voto popular. La Sala Plena recordó que la Sentencia C-030 de 2023 
declaró la exequibilidad condicionada de las normas que regulan el recurso, estableciendo 
una reserva judicial en la determinación definitiva de sanciones disciplinarias de esta 
naturaleza y ordenando al juez ejercer un control integral de constitucionalidad, 
convencionalidad y legalidad, así como disponer la suspensión automática de la sanción 
desde la admisión del recurso hasta la decisión final. 

De igual modo, el Auto de Unificación reiteró que los jueces de lo contencioso 
administrativo están vinculados por la cosa juzgada constitucional y, por tanto, no pueden 
reabrir debates ya resueltos por la Corte Constitucional ni inaplicar normas declaradas 
exequibles bajo condicionamientos específicos. Así, se advirtió que la interpretación del 
recurso extraordinario de revisión debe armonizar la protección de los derechos políticos, la 
supremacía de la Constitución y la vigencia de los estándares interamericanos, sin desconocer 
la validez de las facultades disciplinarias atribuidas a la Procuraduría ni el carácter subsidiario 
del control judicial. 

A partir de estas premisas, dicha corporación adoptó reglas de unificación orientadas a 
asegurar una aplicación uniforme del recurso, precisando su procedencia, el alcance del 
control judicial, la intervención obligatoria del disciplinado, la competencia del juez, la 
suspensión automática de la sanción y la incorporación del recurso de doble conformidad 
cuando sea pertinente. Estas reglas, de obligatorio acatamiento, estructuran el entendimiento 
actual del recurso extraordinario de revisión y deben guiar su aplicación en los casos 
sometidos a conocimiento de la jurisdicción25. 

                                                           
25 Primera regla: El recurso de revisión solo procede contra las decisiones de segunda instancia o de doble 

conformidad emitidas por la Procuraduría General de la Nación que impongan sanciones de destitución, 
suspensión e inhabilidad a servidores públicos de elección popular, siempre y cuando el disciplinado esté en 



                                                           
ejercicio de un cargo de elección popular al momento de la imposición de la sanción. Igualmente, procede 
contra estas mismas decisiones, respecto de las faltas cometidas durante el mandato popular y la sanción 
disciplinaria se imponga con posterioridad, en tanto dicha sanción comporte inhabilidad para ocupar cargos 
o ejercer funciones públicas. Segunda regla: La ejecución de la sanción quedará suspendida hasta que termine 
el trámite de revisión, esto es, hasta la ejecutoria de la sentencia mediante la cual se resuelve definitivamente 
el recurso de revisión. Tercera regla: El servidor público de elección popular, dentro de los treinta días 
siguientes a la notificación de la decisión sancionatoria por parte de la Procuraduría General de la Nación, 
tendrá derecho a formular cargos, presentar argumentos a su favor, solicitar pruebas y permitir la 
contradicción de las practicadas en el procedimiento administrativo. En tal caso, puede intervenir directamente 
o través de apoderado para el ejercicio de sus derechos, sin mayores exigencias formales distintas a la 
legitimidad, oportunidad y sustentación de los motivos de inconformidad. Cuarta regla: El trámite judicial del 
recurso de revisión inicia con el auto que avoca conocimiento, el cual debe notificarse a la Procuraduría 
General de la Nación y al disciplinado. El órgano de disciplina, dentro de los cinco (5) días siguientes, podrá 
oponerse a los cargos presentados por el servidor público de elección popular, en su escrito de intervención, 
en los términos del artículo 59 de la Ley 2094 de 2021. Quinta regla: En el evento de que se profiera una 
sentencia confirmatoria de la sanción disciplinaria impuesta por la procuraduría, procederá el recurso de 
doble conformidad y su trámite será el previsto en el artículo 247 del CPACA. Sexta regla: El recurso de doble 
conformidad contra las sentencias de revisión emitidas por las Salas Especiales de Decisión del Consejo de 
Estado, se resolverá por la Sala Especial de Decisión que siga en orden numérico. Séptima regla: El juez 
contencioso administrativo ejercerá un examen integral sobre la constitucionalidad, convencionalidad y 
legalidad de la actuación administrativa de la procuraduría y de sus decisiones sancionatorias de destitución, 
suspensión e inhabilidad de servidores públicos de elección popular”. 


